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Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soft 21, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.393/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.453 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don William Gonzalo Tipán Ramírez, con-
tra la empresa “Pablo Andrés Asistencia
Técnica, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 12 de
enero de 2010, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 3 de 2010.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—
Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don William Gonzalo Tipán
Ramírez, que comparece asistido por la le-
trada doña Ana María Pérez-Serrano Lara, y
de otra, como demandada, “Pablo Andrés
Asistencia Técnica, Sociedad Limitada”,
que no comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don William Gonzalo Tipán Ramírez, fren-
te a “Pablo Andrés Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, y condeno a dicha de-
mandada a que abone al actor la suma bruta
de 2.200,28 euros por los conceptos relacio-
nados en el ordinal segundo de la presente
resolución. Dicha cuantía deberá ser incre-
mentada en un 10 por 100 de interés anual
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pablo Andrés Asistencia Téc-
nica, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.377/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolorres Gómez Collados, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kamal El Ayadi, contra don Willian Pa-
tricio Maza Maza, sobre ordinario, se ha

dictado auto de fecha 14 de enero de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Willian

Patricio Maza Maza, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.579,59 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de los testimonios necesarios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Willian Patricio Maza
Maza, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.343/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 984 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ángela Francesca Pirrone, contra la
empresa “Delicatessen del Cereal, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Ángela Francesca Pirrone, debo
condenar y condeno a “Delicatessen del Ce-
real, Sociedad Limitada”, a abonar a la par-
te actora la cuantía de 1.155,57 euros en
concepto de salario, así como el 10 por 100
en concepto de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
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escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Delicatessen del Cereal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.335/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 998 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián López Ortiz, contra la empresa
“Carpintería Caamaño, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 11 de enero de 2010, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Julián López Ortiz,
contra “Carpintería Caamaño, Sociedad Li-
mitada”, y, a su tenor, y previa declaración
de la nulidad de la extinción practicada y re-
solución en fecha del vínculo contractual,
debo condenar a la demandada a que satisfa-
ga al actor las siguientes sumas:

1. Por el concepto de indemnización
rescisoria: 13.143,90 euros.

2. Por el concepto de salarios de tramita-
ción: 10.378,56 euros (doscientos veintiocho).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de

depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Carpintería Caamaño, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.329/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.410 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Setién Hurtado, doña Mó-
nica Ramos Crespo y don Fernando Javier
Taborda, contra la empresa “Farabuti, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas formuladas

por doña María José Setién Hurtado, doña
Mónica Ramos Crespo y don Fernando Ja-
vier Taborda Mercuri, en materia de despi-
do, contra la empresa “Farabuti, Sociedad
Limitada”, con intervención del Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
improcedente el despido de los referidos ac-
tores, condenando a dicha empresa a abo-
narles las siguientes indemnizaciones:

A doña María José Setién Hurtado:
9.473,4 euros.

A doña Mónica Ramos Crespo: 1.597,12
euros.

A don Fernando Javier Taborda Mercuri:
7.089,94 euros.

Más los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido, 9 de julio de 2009, a la
fecha de la presente resolución que ascienden
a las siguientes cantidades, declarando extin-
guida la relación laboral que unía a las partes
con efectos de 5 de noviembre de 2009:

A doña María José Setién Hurtado (55,40
euros/día): 6.592,6 euros.

A doña Mónica Ramos Crespo (28,52
euros/día): 3.393,88 euros.

A don Fernando Javier Taborda Mercuri
(49,58 euros/día): 7.089,94 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o

de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Farabuti, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.346/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica María Vera Jiménez, contra la em-
presa “José Carlos Barrios Sánchez, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandada doña Móni-

ca María Vera Jiménez por desistida de su
demanda y archívese el procedimiento sin
más trámite, dejando nota en los libros co-
rrespondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta que deberá depositar la cantidad de 25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
agencia 1143, sucursal sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 0030/1143/2810/
0000/00, seguido del número de autos y año,
debiendo comunicar ante la entidad banca-
ria donde se efectúe el ingreso la clase de re-
curso que va a interponer; acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el
depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del
defecto, omisión o error de la constitución
del mismo.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).


